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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN ae 4 de agosto de 1971 por la que se con·
cede a la firma «HUad.os de Estambre Alto Llobre~

gato S. A.». el régimen de reposición con franquicia
arancelaria para la importación de lanas y fibras
sintéticas por exportaciones previamente realizadas
de hilados y tejidos de dichos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 106 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Hilados de Estambre Alto Llo
bregat, S. A.», solicitando el régimen de reposición con franqui
cia aranceiazia para la importación de lanas y fibras sintéticas
por exportaciones de hilados y tejidos de lana y de lana y di
chas fibras sintéticas.

E..-o;te Ministerio, conformánd~ a lo informado y propuesto
por la DirecctÓIl General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Hilados de Estambre Alto Llo
bregat. S. A.», de Tarrasa (Barcelona), calle Angeles, 84,. el ré
gimen de reposición con franquIcia arancelaria para la Impor
tación de lana sueia base lavado o peinado en seco, lana lavada
o lana peinada y fibras sintéticas, acr1licas, de políést€r. peina
das y teñidas, peinadas, en noca o en cable. como reposición
de exportaciones previamente realizadas, de hilados y tejidos de
lana y de lana y dichas fíbra-s sintéticas.

2.<' Las cantidades y calidades a reponer de lana se deter
minal'án de acuerdo con el artículo octavo del Decreto proto
tipo 972/1964, de 9 de abríl.

La determinadón de las fibras sintéticas, acrílicas y de po
liéster a reponer se efectuarán de acuerdo con lo siguiente:

al Por cada cien kilogramos de hilados de fibras sintéti-cas
de poliéster y acrilícas exportados o utilIzados en la fabricación
de hilados y tejidos exportados podrán importarse:

- Ciento cuatro kilogramós de dichas fibras en peinadas y
teñidas, o

- Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas, o
- Ciento diez kilogramos de dichas fibras en noca o en

cable.

b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas
en la fabricación de los tejidos será la que figUl'e en los escan
dallos prevIamente aprobados. en su caso, por la Oficina Textil
del Ministerio de Comercio.

3.° Elita concesión se otorga por un período de cinco afios,
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Onclal
del Estado».

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 3 de julio
de 1971 hasta la fecha de- publicación de esta Orden también
darán derecho a reposición, siempre que;

1) Se haya hecho constar en las licencias de exportación
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero
qUe las exportaciones se acogen al régimen de reposición otor
gado por la Pi'esente Orden.

2) Se haya hecho constar igualmente las características de
100 articulos exportados, de tal modo que puedan determinarse
las cantidades correspondientes de reposición.

El plazo para solicitar las importaciones correslxmdientes a
exportaciones realizadas será el previsto en el mencionado De
creto 972/1964.

4.° Se aplicarán a esta concesión las normas establecidas en
el Decreto 972/1964, de 9 de abril y, en su defecto. las normas
generales sobre la materia de régimen de reposición concedidas
en la Ley ~6/1962, de 24 de diciembre, y normas complementa
rias provisionales para la ejecución de la mencionada ~y, apro
badas por Orden de le. Presidencia del Gobierno de 15 de mar
zo de 1963.

5.° La. DireeciÓtl General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muo.hos afios.
M.adrid, 4 de agosto de 1971.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemes10 Fernández-<Juesta.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 4 de agosto de 1971 por la que se con
cede a «Carlos González Espalíu, S. A.». el réqimen
!te repos~ón con franquicia arancelaria para la
lmportaci6n de chapa elaborada de alpaca por ex
Portaciones preViamente realizadas de piezas de
or/ebrerla de alpaca.

. iIImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exPe
~e-nte pro~ovido por 1& instancia de la. Empresa ICarIos Gon
zalez EspallU, 8. A.Jo, solicitando el régimen de reposición para

la importación de chapa elaborada de alpaca por exportaciones
previamente reali:radas de piezas de orfebrería de alpaca,

Este Ministerio, oonformándQSe a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «Carlos González Espalíu, S. A,»,
con dumicilío en Córdoba, calle Costa-nillos, 37. el régimen de
reposición para la importación con franquicia arancelaria de
chapa elaborada de alpaca (P. A. 75.03.A.2.b), empleada en la
fabricación de piezas de orfebrería en alpaca plateada (P. A.
71.13,B.3l previamente exportadas.

2.0 A efectos contables se establece que:

- Por cada cien kilogramos de chapa de alpaca contenida
en las piezas previamente exportadas. podran importarse

ciento treinta y dos kilogramos con ciento cincuenta gramos
(132.150 kilob'Talnos) de dicha primera materia.

Se consideran subproductos el 24,3 por 100 de la chapa a
importar, y adeudaran los derechos correspondientes a la P. A
75.01.C.. .conforme a las normas de valoraciÓll vigentes.

3,0 Las operaeiones de exportación y de importación Que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Dlreceiones Generales com
petentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a las
mismas correspondan.

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden.

Los pai:;es de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de ExportadOR cuando lo estime oportuno, autorizar exporta
cionf'S a !os demas paises, Valederas para obtener la reposición
con fraquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
sición en anillogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5.° Las impmtaciones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de tul año, a partir de la fecha de las exportaciones respec
tivas.

Los países de origen de la- mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos ron los que Espafia man
tiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia. los
ben~ficiariGs deberán justificar, mediante la oportuna certifica
ción, que se han exportado las mercancías correspondientes a.
la reposición pe<lida.

En todo caso, en las solicitudes de importadón deberán cons
tar la fecha ce la presente- Orden, que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia a
qUe den derecho las exportaciones realizadas podrán st'l' acu
muladas, en todo o en parte. sin más limitación qUe el cumpli
míento del plazo para solicitarlas.

6.0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años,
contados a partir de la fceha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

No obstante, las exportacíones que se hayan efectuado desde
el 22 de abril de 1971 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos
en la norma 12. 2 a) de las cont€nidas en la Orden ministerial
de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oflctal del Estado» del 16),
Para estas exportaciones, el plazo de un año para solicitar la
importación comenzará a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

7.0 La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, conta<los a partir de su publicación en el
«Boletin Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.0 La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.0 La Dirección General de Exportación podrá <lictar las
normas que estime adecuadas para el meJor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico II V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ahos.
Madrid, 4 de agosto de 1971.~P. n., el Subsecretario de Co

mercio. Nem€sio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de EXpOrtación,

ORDEN de 4 de aqosto de 1971 por la que se con
cede a la firma «Solma Industrial. S. A.}}, el régi
men de reposición con franquicia arancelaria para
la importación de lanas 'JI jUxas sintéticu,<I por e:1:
portaciones previamente realizadas de prendas de
géneros de punto de lana.

Ilmo. Sr- < Cumplidos los trámites r-eglamentarios en el expe-
diente promovido por la firma «Solma Industrial, S. A.}). solici
tando el régimen de reposición con franquicia arancelalia para
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la .importación de lanas y fibras sinLéth'aI;' por (-:-;portaeiones de
géneros de punto de lana,

Este Ministerio, conformándose a lo ínformauo y ¡HOPUt'''(:C>
por la Direceión General de Exportación, ha resuelto:

L" Se concede a la firma «Solma Industrial. S. A.)), con do
minlio en Valls (T-anagonaL avenida del Generalísimo, t el
l'egilncn de rc-posidón con franquicia arancelaria para la iln¡:IÚi'
tacion de lana suda, base lavado o peinado en seco, lana lavada
o lana peinada, hilados de lana y fibra acrílica en cable o en
hilados. por exportaciones previamenle realizadas de PH'udas de
géneros de punto de lana y de lana con mezcla di, fibra. acrílica
previamente reali7.adas.

Las canUdades y calidades de lana a reponel se d€tel'minarún
de acuerdo con el al'tlculo octavo del Decreto 972, 1964 Y el
2263/1965 y con los coeficientes que a continuación se seflalan:

L Prendas menguadas.~Se con"idoerarÍln prenda,;; mengua
das aquellas a las que se da forma durantf~ el proceso de u.'je
duría, Se computará a efectos contables, que a cada cien kilo
gramos netos de lana cOlltenidos en las prendas exportada¡.;
corresponden ciento nueve kilogramos (109 kilogram(),.'i) de híla
dm; de lana. En estas cantidades se han computado los subpro
ducto-s deduciendo el valor de los derechos arancelaTios que
habrán de satisfacer, Por tallto, dichos ::;ubprodudos quedan
exentos del pago de derechos.

2, Prendas cortadas con o sin borde elústíco,-8e conside
rarán dentro de este grupo las prendas de géneros de punto a
las que se da forma mediante corte o tijera, (',O)l puños y bor
des elásticos unirlos a la prenda en forma de tejido continuo,
Se incluyen igualmente dentro de este grupo las prenda-s de
géneros de plmto fabricado en piezas y a las que se da forma
mediante corte de patrones. A efectos contablffi, en este grupo
se computará que a cada ci('n kilogramos netos de lana conte
nidos en la..<:> prendas a exportar corresponden ciento cuarenta
kilogramos de hilados de lana (140 kilogramos),

Igualmente que en el grupo antelior, en esta cantidad St'
han computado los subproductos, deduciendo el valor de los
derechos arancelarios que habrían de satisfacer. por 10 que dí
chos subproductos quedan exentos del pago de derechos Rrall
celarios.

En los dos grupos anteriores. estos coeficientes de reposición
e¡;tún referidos a hila-dos. debiendo ser cOl1vertidoo en los que
corresponda. (según las norma.'> fijadas en el citano De-cretD 972/
1964 Y cuadros a él anexos) cuando se trata de importar lana
suda, base lava-do o peinado en ~co. lana lavada o lana pei
nada.

3. Prendas mixta.s>~Se consideran incluidas en e;;ff' grupo
aquellas prendas que no responden a las características señaladas
para los dos grupos anteriores y e.specia-lmente aquellas en las
que intervienen otros tipos de materiales en !ormR de aplica
ción. como napa, ante, tela, etc. La reposición sólo afectará al
gén~ro de punto de lana contenido en dichas prendas.

La cantidad de lana de importación en régimen de reposición
qU{i corresponda por cada tipO de prenda se determinará por
la Oficina Textil del Ministerio de Comercio. de acuerdo con
IOb escandallos presentados por el interesado.

2." Se otorga esta concesión por un período d.e cinco aúos.
a parth' de la publicación de esta Orden en el (<Boletín Ofie-íal
del Estado», Las exportaciones que se hayan efectuado por la
firma interesada desde el 22 de julio de 1971 hasta la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» también darún deT€cho
a reposición, siempre que;

a) Se haya hecho constar en las licenc ia!' de expnrtación
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero
que- dichas exportaciones se acog€n al régimf>l1 de repo..<;icióll
concedidas.

b\ Se haya hecho constar igualmente la." caracterist.icas de
las prendas exportadas, de tal modo que pueda determinarse las
cantidades correspondientes a las reposiciones pedidas.

El plazo para solícitar las importaciones correspondientes a
expOli,aciones realizadas anteriormente :"erú el previsto en el
Decreto 97211964.

3" Los paises de origen de las nl€rcancías a importar con
franquicia amncelaria serán todos aquellos con los que España
mantiene relaciones comerciales normales. Los países de destino
de las exportaCiones serán aquellos cuya moneda de pago sea
conVE'!·tible. pudiendo la Dirección General de Exportación. cuan
do lo estime oportuno. autorizar exportaciones a los demús paí
ses. valederas para obt"31er reposición con franquicia,

4." En esta concesión se apli-carán las normas establecicta."
en el Decreto 97211964. de 9 de abril, y, en su defecto, las nor
mas generales sobre el régimen de reposición contenidas en la
Ley de 24 de diciembre de 1962 y normas complem€ntarias para
la ejecución de la mencionada Ley, aprobadas por Orden de
15 {h' marzo de 1963.

5." La. Dirección General de Exportación POdLt dictar !:ls
no: mas que estime ade·cuadas para el me.io!' d€.'il"-nYDl"imienk;
de la pre~ente contesión.

Lo que col11nnico a V. 1. para SlI conoclmknti' I'íu:tc·;
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid. 4 de agosto de 1971.-P. D (>j Sll]¡C'i'('H ,(tri\., {h· (><

n~erciú, Nemf'sio FernfUldez-Cuesta.

I1nHJ 81', Dire.c;tor general de EXPDrtación

ORDEN de 4 de aooda de 1971 ¡)Oj' la que se con
cede a la fínna {(Pavillard, S. A.}). el n;gimcn de
reposícion con franquida. arancelaria para la 1111
lJmladói/ de lanas JI fibras sintdiC(!8 pOI' exporta
doncs previamente reolcwias r/p rrpnd(l,<.: de qhu'
ros de pw/lo de lana,

Ilmu Se Cumplidos los trúmiles rq!::huncntario,-; en d ('x
pedlente prünlovido por la !inna «P::willanl S. A.l), ~olichaJ1{lo

el régimen de repo.<;icion con franquicia arancelaria para la lllJ
portHción de bUlas y fibras sintéticas por exportaciones de
prendas de géneros de punto de lana.

Este Ministerio. conform~,ndose a lo infol'm¡¡do y proptltdo
por la Dirección General de Exportación, ha resueEo:

V Se concede a la firma «pavillard, S. A,}}. de BarcelomL
Mllntanel', 270, A. el régimen de reposición con franquicia aran
celaria para la importación de lana sucia, base lavado o peina
do en seco, iana lavada {} lana peinada. hi1ado~ de lana y fibra
acrílica en cable o en hilados, por exportaciones previamente
rea1izada:-; ele prendas de géneros: de punto de lana y df' lana
con mezcla de fibra acrilica, previamente realizadas.

Las cantidades y calidades de lana a reponer se determina
rán de acuerdo con el articulo 8." del Decreto H72' 1964 .v el
2263'19ij5 y con los coeficientes que a contilltwcion se seúalan.

1, PremIas mcn!]lladas.---Se con..siderarál1 prendas mengua
das aquella.e; a las. que ;.;e da forma durante el proClO&> de teje
duría.

Se computarú a efectos contables que a cada cien kilogr<1~

mas neto,; de lana. contenidos en las prendas exportadas co
rresponden ciento nueve kilogramos 009 kg.) de hilados de
lana.

En e::;tas ca.ntldadc>; '*' han computado los subproduclo,:; d{',
duciendo el valor dI' los derechos arancelarios que h~brán dt'
satisfacer. Por tanto. dichos subproductos quedan exentos del
pago de derechos.

2. Prendas cariadas ('011 o sin bonie elástico.-Se considera
rún dentro de este grupo las prendas de género.., de punto a las
que. se da forma mtodiante corte o tijera, con pUllaS y bor<:le..<;
elastico8 unldo..<; a la prenda en iOlnla de tejido cont-ínuo. Se
incluyen igualmente dentro de este grupo las prendas de géne
ros de punto fabricado en piezas y a las que se da forma me
diant(' corte de patrones. A efectos contables. en este grupO
se computan¡ que a cada cien kilogramos neto.." d€: lana conte
nidos en las prendas a exportar correspondan ciento cuarenta
kilogramos de hilados de lana (140 kgJ.

Igualmente que en el grupo anterior. en esta cantidad se
han compntado los subprod:uctos, deduciendo el valor de los de
rechos arance!r,rios que habrían de sat isfacer. por lo que dichos
subproductos quectan exentos del pago de derechos arancela
rios.

En los dos grupos anteriores, estos coeHcü,;ntes de reposición
están referidos a hilados. debiendo ser convertidos en los que
corresponda (segun las normas fijadas en el citado Decreto 972"
1964 .Y cuadros ¡:l. él anexos). Cuando se trata de importar tan.a
SUcifl. base lavado o peinado en seco. lana Invada {J lm.a pel
nada.

3. Prendas mi:rta.~.-·-Se considen:m incluida:> en este grupo
aquellas prendas qUe no respondan a la.<; características sefla
ladas para los dQ.<; grnpoH anteriOl'es y especíalmente aquellas
en las que intervienen otros tipos de matería!e" en forma de
aplícación, como napa, ante, tela. etc. La reposición sólo afec
tarú al género de punto de lana contenido en dichas prendas.

La cantidad de lana a importar en régimen de repOSicJón que
corresponda por cada tipo de prEnda se detf'rminflrá por la
Oficina Textil del Ministeno de Comercio, dl' acuerdo con los
escandallos presentado~ pOr ~l intc·esado.

2." Se otorgn esta concesión pO!' un periodo de cÍl1t;O aúos
a. partir de la publica.ción de esta OIden en el ((Boletín Oficial
del Estado)}, La.<; exportaciones que se hayan efectuado por la
firma interesada desde .el 27 de mayo de 1971 hasta la publi
cación en el «Boletin Oficial del Estadm), tamhién darún dere
cho a reposición. siempre que:

a) Se haya hecho constar en 1m; licencias de exportación
y demú;.; documentación necesaria "para el despa<:ho aduanero
que dichas Bxportaciones se acogen al régimen de reposición
concedido,

b) Se hava hecho constar igualmente lfls caracteristicas de
las prendas ~xportadflli, de tal modo que pueda determinarse
las cantidades corre;,;pondient€s a la reposición pedida.

El plazo para solicitar las importRelones c01Te;:pon:iienlc." a
exportac!'JllfS rCRIi',',udfl:" anteriorment.e sE'rÍl el previst.o H1 el
Decreto 972 '1964,

3." Lo.'> paises de origen de !a..'i lllt'l'Cuneías a importar ct?l1
franquicia arancelaria sel',ü, todos aquellos con los que Espan<l
mantiene relaciones comerciales normales. Los países de destino
de las exportacíone;.; serán aquellos cuya moneda de p,lgO sea
convertible. pudiendo la Dirt'cCÍón General de E:..;portación, clwr~
do lo estimE, oportuno, autorizar exportaciones a los dpm:'IS pUl"
ses. valEderas para obtener repo~ición con fnnjquicía,

4' En es1as concesionps S8 aplic[tl'ún las normas eslabkcíclas
en el Dccn,to 972/HKiJ, de 9 de abril r, en su defcetll. las nur
mas generale:c" Robre el régin1f'n de repo:iÍción cont..:.nÍda,s en la
IA',\' de 2{ d¡c' dícÍ(::ml)rc d(' 1962 -:; l~orma~ C'omplC'mE'nt.arias para


